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lado el día 24 de marzo de 1998, a las once horas,
bajo las condiciones que se indican; a la vez, para
el caso de que no hubiera postores en dicha subasta,
se señala la segunda, con las mismas condiciones
que la anterior excepto el tipo del remate, que servirá
el 75 por 100 de la primera, señalándose para ello
el día 28 de abril de 1998, a las once horas, y,
para el caso de que tampoco hubiera postores, se
señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el día
28 de mayo de 1998, a las once horas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores que concurran a ella consignar, pre-
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subastas; en la ter-
cera, el depósito consistirá en el 50 por 100 del
tipo fijado para la segunda; sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose dichas consignacio-
nes acto continuo del remate excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su caso, como parte del precio de la venta;
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con-
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
no admitiéndose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del invocado precepto
legal están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero.

Fincas objeto de subasta

1. Número 4.—Vivienda del piso segundo, dis-
tribuida en dos dormitorios, comedor, cocina, galería
y aseo, que totalizan una superficie útil de unos
40 metros cuadrados. Su acceso lo tiene por medio
del portal-zaguán y escalera comunes. Linda, según
se mira la fachada del edificio: Por la derecha, rella-
no y cuadro de escaleras, vuelo del patio de luces
y con edificio colindante en esta misma calle;
izquierda, con otro edificio colindante que hace
esquina a la calle Reina Victoria, y por el fondo,
vuelo del patio de luces y don Francisco Pomares.
Le corresponde una cuota de participación de un 21
por 100 en el valor total del inmueble. Inscrita en
el tomo 1.319, libro 928, finca número 70.010, ins-
cripción tercera.

Tasada en escritura de hipoteca, a efectos de
subasta, en la suma de 7.960.000 pesetas.

2. Número 5.—Vivienda del piso tercero, con
igual distribución que la anterior, así como de igual
acceso. Linda, según se mira la fachada del edificio:
Por la derecha, rellano y cuadro de escaleras, vuelo
del patio de luces y con edificio colindante en esta
misma calle; izquierda, con otro edificio colindante
que hace esquina a calle Reina Victoria, y por el
fondo, vuelo del patio de luces y don Francisco
Pomares. Le corresponde una cuota de participación
en el valor total del inmueble de un 21 por 100.

Inscrita al tomo 1.319, libro 928, folio 222, finca
número 70.012, inscripción tercera.

La finca se encuentra tasada en escritura de hipo-
teca, a efectos de subasta, en la suma de 7.960.000
pesetas.

Dado en Elche a 5 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—7.055.$

ELCHE

Edicto

Don Alejandro Pérez Belmonte, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Intrucción
número 5 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La Caixa»,
contra don Antonio García Escolano y doña María
José Navarro Mayo, sobre reclamación de cantidad
y en los mismos, se ha acordado librar el presente
para aclarar los edictos librados el pasado día 22
de diciembre de 1997, en el sentido de aclarar que
la finca que se subasta en los presentes autos, está
inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa
Pola, al tomo 991, libro 173, folio 63, finca número
14.062 (autos 139/97).

Dado en Elche a 2 de febrero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro Pérez Belmonte.—La Secre-
taria.—7.227.$

ELDA

Edicto

En virtud de providencia, dictada con esta fecha
por don Santiago Hoyos Guijarro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Elda y su partido, en los autos del artículo 131
de la Ley Hipotecaria número 51/1997, seguidos
a instancias de doña Milagros Albert Pla, repre-
sentada por el Procurador señor Gil, contra don
Juan Reig Albert y doña Alicia Calatayud Nacher,
se anuncia la venta, en pública subasta del bien
inmuebles, que al final se dirá, en la forma siguiente:

Por primera vez, para el día 22 de abril de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo para la misma
la suma de 6.750.000 pesetas, que es el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior
y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
para el día 22 de mayo de 1998, a las once horas.

Y por tercera vez y sin sujeción a tipo, de resultar
desierta la anterior, para el día 22 de junio de 1998,
a las once horas.

Todo ello bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán consignar, previamente, los licitadores el 20 por
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Tercera.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero y el rematante que ejercite esta
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com-
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a está de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-

vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Número 25. Vivienda en la planta sobreático,
subiendo por la escalera de acceso a la misma, com-
puesta de vestíbulos, pasillo, comedor-estar, cuatro
dormitorios, cocina, baños y terrazas, con frente
ambas fachadas de uso exclusivo de esta vivienda,
tiene una superficie útil de 110 metros cuadrados,
y linda, entrando en la misma: Frente, zaguán de
entrada; izquierda y fondo, terrazas de uso exclusivo
de éstas, y por los demás aires, con los mismos
linderos del edificio del que forma parte integrante.
Pertenece al edificio sito en Elda, calle Pi y Margall,
número 21 de policía, ocupa una superficie total
de 320 metros cuadrados, y linda: Frente, calle de
su situación; derecha, entrando, casa número 23
de esta misma calle; izquierda, calle Príncipe de
Asturias, y espaldas, casa numero 210 de esta misma
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo
1.547, libro 574 de Elda, folio 8, finca 26.641, ins-
cripción tercera.

Para el caso de no poderse llevar a cabo la noti-
ficación del señalamiento de las subastas a los deu-
dores en la forma establecida en la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, sirva este edicto
de notificación a los mismos.

Dado en Elda a 20 de enero de 1998.—El Juez,
Santiago Hoyos Guijarro.—El Secretario.—7.324.$

ELDA

Edicto

Don Félix Juan Sánchez Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Elda (Alicante),

Hace saber: Que en el Juzgado de su cargo se
siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 124-A/1997, seguidos a instancias de don
Juan de Dios Campos Rubio y otro, representados
por el Procurador señor Gil Mondragón, contra
doña María Consuelo Amat Tomás y don Roberto
Bernabé Climent, en los que se ha dictado la reso-
lución siguiente:

«Providencia: Juez, señor Sánchez Martínez. En
Elda a 22 de enero de 1998.

Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos
de su razón.

Como se solicita de conformidad con lo esta-
blecido en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, procédase a la venta en pública subasta
de la finca hipotecada.

Por primera vez en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 4 de mayo de 1998, a las once
horas, sirviendo de tipo para la misma la suma
de 6.000.000 de pesetas, que es el pactado en la
escritura de hipoteca, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Por segunda vez y de resultar desierta la anterior,
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de junio de 1998, a las once horas, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo.

Y por tercera vez, también de resultar desierta
la anterior en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de julio de 1998, a las once horas, sin
sujeción a tipo.

En dicha subasta regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal sita en la calle Padre Majón, de
Elda, con el número 01920000, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta, y en la tercera, del tipo de
la segunda.


